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Núm, 75.
Se sascribe á este Periódico que sale 10» 

Martes, lueres y Sábados, en la librería 
de los hijos de Rodriguez à 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

la Redaecion se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 

recibirán.

BOLETIN OEIGIAL DE HLEADOLID,
del Sábado ^Í de Junio de iSM.

ARTICULO DE OFICIO.

'Administración principal de Hacienda publica 
de la provincia de HaUadoUd.

Concedida por Real Órden de 16 del corriente 
una próroga de diez dias para la suscricion vo
luntaria al anticipo reintegrable por el ’^^J®’ ^ 
cretado en 19 de Mayo último, esta Administración 
ha creido conveniente advertír a los Avuntamien 
de los pueblos todavía no suscritos, que deben 
mitir las suscriciones de los contribuyentes hasU el 
30 del actual, en cuyo dia formaran y 
á estas oficinas una lista arreglada al modelo que 
se inserta, comprensiva de lodos los que lo hubie

sen verificado desde él 19 de Mayo anterior; ha
ciendo presente á los Alcaldes que si al siguiente 
dia del en que la suscricion quedara cerrada no 
hubiesen remitido la lista referida, serán responsa
bles á los contribuyentes del 6 por 100 que e 
Real decreto indicado les concede.

Prevengo al propio tiempo á los Ayuntamientos 
de esta provincia, á cuyo cargo se encuentra la 
recaudación de Contribuciones, que en el mismo 
dia 30 de Junio han de hacer entrega sin falta 
alguna en la Tesorería de esta provincia del im
porte del primer plazo de los cupos de sus respec
tivos pueblos; advirtiendo á los que no lo ven i- 
auen que por mas que me sea sensible, me yere 
en la’precision de emplear contra ellos las medidas 
coercitivas á que se bagan acreedores. Valladolid 
23 de Junio de 1854.=rrancisco Lavinay.

PROVINCLl DE VALLADOLID.
PUEBLO DE

Municipal que seLISTA de los Contribuyentes de este Distrito ,
por sus cuotas respectivas al anticipo reintegrable por 
tribuciones Territorial y de Subsidio Industrial y de Come,cío,

han suscrito voluntaria mente 
de un semestre de las Cotí- 
acordado por Real Decreto

de 19 de Mayo último,

Nombres

de los Contribuyentes suscritos.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

TOTALES.
Números con que 
figuran en las listas 

cobratorias

Cuotas por que se 
han suscrito.

Números con que 
figuran en las listas 

cobratorias.

Cuotas por que se 
han suscrito

Angel Perez............................

Bernardo Gil.. . ....................

3

6

200

120

»

3

»

60

200

180

60 380
320 »

Peeha y firmas del Alcalde y Secretorio de Aymdaméento.
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LA lADEMNIZADORA,

Compañía general española de seguros mdluos 
sobre la vida de los ganados caballar, mular 
a^al g vacuno^ autorizada por Ileal orden de 
a3 de Agosto último^ d consulta del Consejo 

jReal en pleno.

ESCALA,
Ganado caballar, mular Y ASNAL, 

las in- 
ó inu-

Se descontará un 4 por 100 en 
demnizaciones de' los muertos 
tilizados de edad de........

S 8 ’^*’ Inn ®“ '“ ’"’ '‘° de.
8 por 100 en los de. .

Un 12
(Continúan los Estatutos),

CAPITULO VIII. 

indemnizaciones.

Art. 28. La Compañía indemnizará á los dueños de 
las seis sétimas partes del valor de los animales asegu
rados, cuando mueran ó se inutilicen completa y per
petuamente en los términos en que expresan los artículos 
siguientes:

Art. S9. Siempre que el animal asegurado sea “aco
metido de una enfermedad, su dueño pasará inmediata
mente aviso a la Dirección, Agente de la Compañía, 
o Junta de vigilancia de su distrito, quienes podrán dis
poner los reconocimientos que juzguen oportunos para 
convencerse de que el animal está apartado de todo tra- 
cajo y convenientemente asistido.

Art. 30. En el momento que ocurra la muerte de 
un animal, ó su completa inutilización, su dueño hará 
ante el Agente de la Compañía en su distrito, Junta de 
vigilancia, y por su falta ante la Autoridad local, una 
declaración escrita de la ocasión y circunstancias de la 
ocurrencia, remitiendo á la Dirección general dentro de 
los tres dias siguientes, otra declaración circunstanciada 
de ella, que contenga además: el número del seeuro 
punto donde ocurrió la desgracia, trabajos á que en 
la actualidad se hallaba destinado el animal, y si puede 
estar comprendido^ en la indemnización que deba satis- 
îaeer otra compañía de seguros, acompañando á este 
documento un certificado de veterinario ó albéitar de 
la causa que pudo producir su muerte. ’

Cuando solamente hubiese quedado el animal inútil 
para el trabajo a que se hallaba destinado, la certifi
cación facultativa contendrá el extremo de si la inutili
zación es completa y perpetua, y la tasación del valor 
que pueda conservar.

Art. 31. Transcurridos 30 dias sin que el dueño 
de un animal asegurado, muerto ó inutilizado, pase los 
avisos establecidos en este artículo caducarán sus de- 
recnos a toda indemnización.

Un 16
Un 20
Un 24 
Un 28 
Un 32 
Un 36 
Un 40

por 100 en los de,
en 
en 
en 
en 
en 
^^ 
en

los de.......................
los de.. ....
los de. ,
los de................
los de. *
los de.................. ...
los de................... ...

GANADO VACUNO,

Un 6 por 100 en los de.
Un 9 en los de..
Un 12
Un 16
Ün 20
Un 26
Un 32

en 
en 
en 
en 
en

los de. 
los de. 
los de, 
los de. 
los de.

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

6 
7
8
9

10 
11 
iâ

años. 
» 
»1 
»!

»1

años.

»,

»
»’

- - inclusive en ade
cuento que le correaonni '1 des-EstXl ®C8»n la escala anterior
del tanto^ ®“® c.rceder nunca de la mitad
del tanto por ciento total que se les debiera ,1. “
por razón de la edad en que murieron "^“^ 
».ii2ii¿'7.r^r£íS2r^‘~ "• 

los causantes de la desgracia. ^ ^ ®
Art. 36. El asegurado recibirá en oarte 

de su indemnización el valor de las niele pago 

daré inutilizado. . P**® solamente que-

lante se disminuirá cada

ê^ 5?'. ^® Dirección cuando lo estime conveniente 
podra exigir justificaciones de testigos hechas con su in
tervención, de las circunstancias que juzgue necesarias, 
disponer los reconociniiefttos y autopsias, las ratifica
ciones judiciales de los veterinarios que certificaron, y 
cuantas otras diligencias juzgue oportunas. ^ 
8« a ' , ^í *‘® referidas declaraciones del 
interesado, la Junta de Gobierno acordará la indemni- 
'zacion en los treinta dias siguientes al recibo del aviso 

q e este asegurado ei animal, salvo los descuentos
establecen en los artículos 28 y 34 de los 

Estatutos.
que

presentes
Las indemnizaciones se pagarán al contado.

Art. 34. Ademas de la rebaja de la sétima narre 
establecida en el artículo 28, se hará en las indemni- 
rÍzon det 177“’ P*^ 
razón de la edad en que se indemnicen.

contado.
parte

le justifique plenamente: '“demnizacion cuando se

““^"® ° inutilización ocurrió nnr 4 • ,

,:.£"ÍSsx-"^ 4 ‘r "“■“ "
Ç1C10S ó trabajos violentos y peligrosos acense , Í 
a que se hallaba dedicado, declarado 11 hacer e

U- Que no se les dió el alimento necesario ^ p®""' 
estenuandose lentamente, ó que se des"rXl^ ó ™“ 
cuencia del castigo escesivo. ““gradaron a con«- 
nados y'^detkrada^a^ hí" ‘’ desd
en dosVa Xi-^^^^^^^^^^

® según Ias .tarifas: ó aue aclimatados en una provinciad se trasladaron a otra dife-
de su estawLlnfent^o eZer^t^b^ Primeros
vamente se fijará! ^^ 1“ “«e-

fSe coníinaará.J
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Valladolid I.® de Junio de 1854.“El Presidente^ Francisco del Susto.^Felix de Figueroa y Breton^ Secretario»
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ANUNCIOS OFICIALES.

H. 
« 
S
H
-■

9 .

Comisión de Instrucción primaria de la provincia 
de Fallado/id.

Se Halla vacante la Escuela de ninos de Villalba de 
Adaja dolada con 1,270 rs. de Propios, 120 rs. y lOí- 
lanegas de trigo de una lundácion; y casa ó su renia.

En ViHartnentero se dan al Maestro 800 rs. anuales 
pagados de Propios, casa, 4 mrs. semanales cada nino y 
300 rs. que cobra de los mismos al año.

En Villafrechós se halla vacante la Escuela de niñas 
dolada con 1,800 rs. de Propios, incluyendo en ellos la 
renta de la casa; y por retribución pagan anualmente las 
niñas que no sean pobres las de los primeros rudimentos 
de la enseñanza 8 rs., las de costura y leer 16, y las que 
reciban mayor instrucción 24.

En Villabrágima se dan á la Maestra 1,333 rs. paga
dos de Propios; y por retribución mensual pagan 9 cuar
tos las niñas que eslen en los primeros conocimientos de 
fajero y letras, 13 las de costura y leer, 2 rs. las que 
lean bien y escriban, y 3 las que reciban mayor instrucción.

En Velliza se dan á la Maestra 1,300 rs. pagados de 
Propios; y por retribución pagan mensualmenle las niñas 
que no sean pobres 16 inrs. las de . los primeros conoci
mientos de letras y costura, 1 real las de silabeo, real y 
medio las de leer y costura y 2 rs. las que reciban mayor 
instrucción: además 2 cuartos de entrada cada niña.

En Pedraja se dan á la Maestra 700 rs. de Propios.
En Villafrades se dan al Maéslro 100 fanegas de trigo 

bueno anuales pagadas por trimestres, y son renia de tier
ras agregadas á la Escuela, y casa, sin mas retribución; 
pero la esposa del Maestro Ha de enseñar á las niñas en 
las labores propias de- su sexo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gobernador en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín, 
acompañadas de la certificación de conducta y un testi
monio del título; advirtiendo que á las de Villalba y Vi
llarmentero pueden pretendería los que no tengan título, 
sujelándose á sufiir un exámen ante el Señor Inspector 
del ramo, y lo mismo la de niñas de la Pedraja, sin ne
cesidad de exámen. Valladolid 17 de Junio de 1854.“El 
Presidente, Francisco del Buslo.zzManuel Santos Martin, 
Secretario.

Universidad literaria de Falladolid.

A los alumnos matriculados en el Instituto adjunto á 
esta Universidad para la enseñanza domestica, se hace 
saber; que en conformidad á lo prescrito en el artículo 
249 del Reglamento vigente de estudios, los exámenes 
ordinarios de prueba de curso de dichos alumnos tendrán 
lugar en los dias 29 y 30 del corriente y 1/ y 2.® de 
Julio: los que se hallen en aptitud de probar dichos cur
sos presentarán en esta Secretaría la competente soüciiud 
acompañada de los recibos del pago de matrícula y dere
chos del exámen y certificación legalizada del Preceptor 
de Humanidades bajo cuya dirección hubiesen hecho los 
estudios. Y á fin de que los interesados Cónozcán las dis
posiciones del Reglamento vigente de estudios relativas al 
tiempo, forma y lugar en que deben somelersc á exámen, 
se insertan á continuación los artículos respectivos del 
mismo. <
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Artículo 381.

Todo alumno de enseñanza doméstica que resida en 
el pueblo del Instituto donde tiene su matrícula ó á me
nos de cuatro leguas de distancia, tendrá obligación de 
examinarse en dicho Establecimiento, del propio modo 
que si hubiere hecho en él sus estudios; y sin probar 
curso no pasará al siguiente.

ARTÍCULO 382.
Si. el alumno residiere á cuatro leguas de distancia» 

verificará el exámen en cualquier Instituto, local ó Cole
gio privado que estuviere dentro de un rádio igual, pre
sentándose al mismo tiempo que lo hagan los alumnos de 
estos establecimientos.

Artículo 383.

Sí tampoco se hallare en el caso del artículo anterior, 
será examinado el alumno en público y en el lugar que 
señale el Alcalde. El tribunal de exámen lo constituirán el 
Cura Párroco, Presidente, el que le hubiere enseñado, y 
otra persona que nombrará el Alcalde, y que hará de 
Secretario. Si fuere pariente del alumno dentro del cuarto 
grado cualquiera de los examinadores, será reemplazado 
por otro que nombrará el Alcalde.

El exámen se verificará en la forma prevenida para 
los establecimientos públicos, y la calificación que haga el 
tribunal, no será válida hasta que la apruebe el Director 
del Instituto, á cuyo efecto se le pasará el'expediente con 
la composición escrita.

Artículo 384.
Los comprendidos en el artículo que precede podrán, 

si lo prefieren, presentarse á exámen en el Instituto pro
vincial donde tenga su matrícula, ya en los ordinarios 
ya en los extraordinarios.

Artículo 385.
Todo alumno de segunda enseñanza procedente de 

Establecimiento privado de segunda enseñanza que se 
presente al exámen ordinario en el expresado Instituto, 
optará, si sacare la nota de sobresaliente, á los premios 
anuales en concurrencia con los alumnos del mismo es
tablecimiento.

Artículo 386.

Los que se presenten á los exámenes extraordinarios, 
ya en el mismo Instituto ya en otros donde vayan á con
tinuar sus estudios, podrán obtener la nota de sobresa
liente, siempre que no hayan quedado suspensos en el 
exámen anterior. Exceptúanse de esta disposición los com
prendidos en los artículos 381 y 382, que tienen obliga
ción de presentarse á los ordinarios. Valladolid 20 de 
Junio de 1854.zzzMauuel de la Cuesta.

j^ícaldÚ2 cons¿i¿ucional de Maiilla de los Caños.

Con la autorización del Señor Gobernador de esta 
provincia se arriendan los pastos de los prados Juncal, 
Vega y Gallarlta, del Común de vecinos de este pueblo, 
por un ano, los que se hallan tasados en 1,600 rs. La 
subasta tendrá lugar en dos remates que se celebrarán en 
la Casa Consistorial de este pueblo á la hora de once á

doce de la mañana, bajo las condiciones del expediente: 
en el primero que será á los ocho dias siguientes al del 
anuncio en el Boletín no se admitirá proposición que 
no cubra la tasación, y en el segundo que será á los ocho 
dias siguientes del primero, se admitirá la que corresponda 
según instrucción. Lo que se anuncia para inteligencia de 
licitadores. Matilla 20 de Junio de 1854.— El Alcalde, 
Domingo Buenaposada.

'^yuníamienio consiiiucional de Rueda.

Debiendo procederse á la rectificación del amlllará- 
miento de la riqueza para la Contribución del año inme
diato, se previene á todos los propietarios vecinos del 
pueblo y á los hacendados forasteros que posean fincas ó 
ganadería en este término, que en el preciso término de 
ocho dias, contados desde la inserción da este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, presenten las relaciones 
prevenidas por Real decreto de 23 de Mayo, bajo la res
ponsabilidad prevenida en el mismo. Rueda 30 de Mayo 
dr 1854.=El P., Ulpiano Gallego.=El Secretario, Ma
ximino Callejo Bayon.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Adalla.
Piña de Esgueva.
Quintanilla de arriba. 
San Pelayo. 
Santervás de Campos. 
Torre de Esgueva. 
Villamarciel.
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ANUNCIO PARTICULAR.

CASA DE BENEFICENCIA DE VALLADOLID.

j4nuncio al público para el arriendo de la Plaza de Toros 
de dicha Ciudad.

La Junta de la Casa de Beneficencia de esta Ciudad, 
y en su nombre la Sección de funciones, con el superior 
permiso competente, ha acordado arrendar en pública li
citación la Plaza de Toros de la misma por el término de 
un ano, tanto para las funciones de Toros de la próxima 
feria, como para todas Ias demas que ocurran en dicho 
tiempo.

La persona á quien aquella pueda convenir, acudirá 
á enlerarse del pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta Capital, y en casa del Secretario de la Sec-' 
clon de funciones, que vive Plazuela del Campillo núm. 
4, previniendo que la subasta tendrá efecto en dos remates 
que se celebrarán en los dias 16 y 23 de .lulio próximo 
desde las doce de su mañana en adelante en las Casas 
Consistoriales de la misma, ante la Sección referida.

Valladolid 22 de Junio de 1854.“Por acuerdo de la 
Sección, Mariano Barrasa Diez, Secretario.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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